
ACTA DEL TRIBUNAL CONSTITUIDO PARA LA PROVICIÓN DE UNA PLAZA 
DE EDUCADOR/A GENERALISTA PARA LA EDUCACIÓN DE PERSONAS 

ADULTAS DE LA COMARCA DEL ALTO GÁLLEGO EN EL CURSO 2010/2011 
 
En Sabiñánigo, a 25 de agosto de 2010, a las 9:00 horas se reúne el tribunal 
nombrado al efecto compuesto por la Presidenta Dª. Conchita Trueba, como vocales 
D. Pedro Montes del Departamento de Educación y Ciencia en Huesca, Dª. Mª 
Teresa Loste Ramos, Dª. Silvia Arteaga Bernués , y actuando de Secretario el de la 
Comarca, D. Ángel Mª Jaén Bayarte, se procede en primer lugar al estudio de las 
bases de la convocatoria.  
 
De acuerdo con la base octava de la convocatoria se procede a la valoración de los 
méritos presentados, acordándose por el Tribunal al respecto, lo siguiente: 
 

 Solamente se valorarán la formación y experiencia relacionadas 
directamente con la educación de personas adultas. 

 La formación de contenidos informáticos que no sea la señalada 
específicamente en las bases de la convocatoria no se valorará. Se considera 
que todas las personas presentadas tienen un conocimiento a nivel de 
usuario de los procesos informáticos, ya sea por la asistencia a cursos 
básicos, ya sea por la titulación que presentan. 

 
Seguidamente se procede a efectuar la entrevista individualizada, así como la 
valoración del proyecto educativo, a las personas presentadas. 
 
Como resultado de todo ello la relación de aspirantes es la siguiente, por orden de 
puntuación. En el caso de que se produzcan empates, se resolverán en su 
momento, por sorteo. 
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TOTAL 

1ª CABRERO  GIMENEZ  ANA 3,5 3,0 2,0 3,0 11,5 

2ª DE LA FUENTE  LAZARO  ELENA 1,5 2,0 1,5 5,0 10,0 

3ª BATALLER  CERVERO  ANA VANESSA 3,5 1,5 2,5   7,5 

4ª GUARNE  CHAPUERRI  ROCIO 2,5 1,5 1,8   5,8 

5ª OTO  GROS  ANTONIO 2,0 2,0 1,5   5,5 

6ª MOJARES  MUÑOZ  Mª JOSE 0,5 1,0 2,3 1,5 5,3 

7ª SASAL  LANCETA  EDUARDO 1,5 2,0 1,5   5,0 

8ª VERGARA  CAMBRA  ELENA 1,5 1,0 2,0   4,5 

9ª CARMONA MIGUEL LARA 1,0 1,0 2,0   4,0 



10ª GAIRIN  ABADIAS  NATALIA 1,5 1,0 1,5   4,0 

11ª HIJAZO  VALERO  DAVID 1,0 1,0 2,0   4,0 

12ª LALUEZA  VALERO  PATRICIA 1,5 1,0 1,5   4,0 

13ª SERAL  ASCASO  ELISA 0,5 1,0 1,9   3,4 

14ª BONILLO   TOMÁS EMMA 0,5 0,5 1,3   2,3 

15ª ERRASTI  ORTIZ  BEGOÑA 0,5 0,5 1,0   2,0 

 
 
De acuerdo con la base décima de la convocatoria, el tribunal propone a la 
Presidencia, la contratación de la persona que ha obtenido la máxima puntuación. 
Con el resto de candidatos presentados, se propone la constitución de una bolsa de 
trabajo que regirá según la normativa establecida para ello en la Comarca del Alto 
Gállego. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se procede a levantar la sesión siendo las 
15:00  horas, de todo lo cual doy Fe. 
 
El Secretario       La Presidenta del Tribunal 
 
 
 
 
 
 
D. Ángel Mª Jaén Bayarte     Dª. Conchita Trueba 
 
 
 


